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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordenan a INE
aceptarfirmas
en papel para
revocación de
mandato

TEPJF lo emplaza a que
incluyaesa modalidad
en el proceso de
solicitudde consulta

VÍCTOR GAMBOA
eluniversal.com. n

El Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
ordenó al Instituto Nacional
Electoral(INE) quemodifiquelos
Lineamientos para laRevocación
de Mandato, a fin de que sean
aceptadas las firmas para la soli-
citud de la consulta tanto en for-
mato digitalcomo en papel.

Los magistrados delaSalaSu-
perior emplazaron al instituto a
que incluya la modalidad de
presentación física en papel pa-
ra la recolección de firmas tanto
en zonas rurales como urbanas
del país, en el proceso de solici-
tud de consulta para revocarel
mandato presidencial.

Durante la sesión públicaque
se realizóa distancia y tuvo una
duración de tres horas y media,
los magistradoselectoralespun-
tualizaronque no se debeprivi-
legiarun formatosobreotro,sino
que se tiene que permitir que
sean losciudadanos losqueelijan
la opción en la que respalden la
realizaciónde dicho ejerciciode
democraciaparticipativa.

El TEPJF confirmó la negativa
a que los diputados de Morena
participen en la recolecciónde
firmas para la revocación de
mandato, ya que existeuna pro-
hibición explícita en las normas
que rigen esteejerciciode que no
participen personas que perte-
nezcan a los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial.

Respecto al voto de los mexi-
canos residentesen elextranjero,
el TEPJF resolvió que no es po-
sibleimplementar elvoto vía pos-
tal en estos momentos, “por su
complejidad técnica,material y
presupuestal, sobre todo dado

INE deberálle-
var a cabo los estudios técnicosy
financierosnecesariospara ana-
lizarlasmodalidadesdevotación

que el presente proceso ya ini-
ció”,por lo que el

que se
de el extranjero.

Los magistrados de la Sala Su-
periorconformaronque esviola-
torio de la Ley Federal de Revo-
cación deMandato que los linea-
mientos establezcan la posibili-
daddequeelPresidentede laRe-
públicatenga“derechoaopinare
informar acercade la continui-
dad de su cargo”. e

El TEPJF negó que los diputados
de Morena recolecten firmas

para la revocación de mandato.




